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ANUNCIO de 19 de octubre de 2005 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos,
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero.

Asimismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Provincial de Turis-
mo, Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 19 de octubre de 2005. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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ANUNCIO de 20 de octubre de 2005 sobre
notificación de resolución del expediente
sobre solicitud de subvención para la
contratación indefinida de minusválidos, nº
014/2002, correspondiente a la empresa
“Huevos Cáceres, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empre-
sa “Huevos Cáceres , S .L.” interesada en el expediente
014/2002, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 15 de julio
de 2005.

“RESUELVE

Primero: Revocar la Resolución Individual de 15/11/2002, concedi-
da a la empresa Huevos Cáceres, S.L. por la contratación indefini-
da de Mª Isabel Sánchez Peral, por no facilitar el control y la
documentación que le ha sido requerida de los trabajadores obje-
to de subvención.

Segundo: Declarar la obligación de la empresa de reintegrar la
cantidad de 3.906,58 € más los intereses de demora que legal-
mente correspondan, que le habían sido transferidos como pago
de la subvención.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal




